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ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

uaiido el pueblo de Cartagena 
creía salvada la vida del heroico 
ií':ner;il Fajanio, creencia alimenta
da por su última mejoría y por el 
vehemente deseo sentido por to
dos de que así sucediera, una agra
vación propia del (ístado en que se 
encontraba el ilustre enfermo, ha 
venido á cortar el hilo do su exis
tencia. 

Los esfuerzos de la ciencia y los 
votos formulados de todo corazón 
por los que tanto le admiraban y 
querían, han sido inútiles y el Ge
neral Fajardo ha sucumbido á las 
heridas que recibiera sacrificándo
se al deber y al honor, faros que 
siempre guiaran los ¡lasos de tan 
valeroso soldado. 

La fatal noticia ha llenado de 
amargura el alma de todos los ha
bita ni es de Cartagena, por que to
dos también apreciaban las raras 
dotes que adornaban á su hermano 
adoptivo. 

Los que vivimos en esta ciudad 
no olvidaremos nunca al cisloso jefe, 
que con especialísimo tacto y pru-
I lencia, compagina ba los deberes de 

I i f í ^ s u difícil cargo con los int ;reses de 
(í<"jbríf|oste pueblo; jamas se borrará de 

| |-f j^is^riuest-a rnemcria el recuerdo del 
|]|.í |j bravo militar, que en tiempos anor

males sabia cumnlir COK las exi
gencias de su deber, sin recur rir á 

Ji^';'^ exagera dos alarde.s; siempre en fin 
I '--'ííírecordaremos con respeto y admi-
r ^''''^'''<^n, al valeroso c; udillo, al celo

so y hábil funcionario, al cumplido 
caballero y al idólatra de ¡as virtu
des del hogar. 

La redacción de E L ECO DE CAR

TAGENA al par que reitera indigna-^ 
| |P"^a . i» más solemne protesta, con-
l*:!'""» el vandálicoactoqueha p'oducl-
M do el funesto desenlace que todos 

I lloran; se asocia al general senti-
• miento, envir ndo ó la desolada fa-

." • mjliaiif! ilush e finado, el más seji-
r ; ; ^ t i do pésame y pide al cielo le con-
•|"ja''e<l« la resignación neces;iria, pa-
it.i.^ra soportar la pérdiíia de aquel cu-
I j^^ya memoria sera siempre por todos 

ij^'fjí, venerada. 
>'íl fí 

mi 

f l í i '-ON^M-viOliíSPZ r̂F ĴJcÉS 
P.VRA LA DEFENSA 

POR POBRE. 

lié aquí ei toxto que publica hoy 
la Gaceta, del conxeiMo estableciendo 

1«1 beneficio de la dt'f.nsa por pobre 
para litigar, celebiado entre España 

I y Francia. 

S- IVi. e' Rey de España y el presi
dente Jo i.i'n'puulica frances.i, de
seando (eit'b¡ar uii convenio para 
asegurar el beneücio de la defensa 
puf j.Mibi'c para iiligar (assistance ju-
diciaire) a ios esp rñüie.s en Francia y 
á los franceses en iíspaii.i, han nom
brado p.ira esle efeclo por sus pleni
potencia! ios, á saber: 

S. i\l. el íl.y de España, al Exce-
ienLÍsimo Sr. i). Manuel Silvela de le 
Vielleuze, su embajador extraordina-' 
rio y pleni¡toteueiai-iü cerca del Go
bierno de la ticpública francesii, ele, 
eic, ele. 

El presidente de la iiepública fran
cesa, al EXemo. Sr. Jules Feny, pie-
sidenle del G msejo, minislro de Ne
gocios exlianjeros, e!.c., etc., etc. 

IJOS cULiies, después de habei'se 
comunicado sus plenos podeies, ha
llados en buena y d -̂bida forma, lian 
convenido en Ins ailiculos siguien
tes: 

A^-'iculo primero. 
Los españoles en Francia y los 

franceses en España gozíu'ún recí
procamente del beneficio de la de
fensa por pobre para litigar (assis
tance judiciaire),como los nacionales 
mismos, conformándose con la ley 
del país donde se reclame. 

kríículo segundo. 
En todos los Ciísos el certificado de 

indigencia deberá concederse'a! ex
tranjero que solicite ia defensa (assis
tance) por las au;oi ¡dudes de su re
sidencia li ibituai. 

Si 10 reside en el país en que se 
hace la petición, ei certificado de in
digencia será aprobado y legalizado 
por el agente diplomáfico del pí»is 
donde d.ibe exhibirse. 

Guando el extranjero resida en el 
p lis en que la petición se formule, 
podrán tomaiseadenricis informes cer
ca de las autoridades del Estado á que 
pertenezca. 

Artículo tercero. 
Los espinóles adiiuiidos en Frm-

cia y los fianceses admitidos en Es
paña al beneficio de la (iefensa por 
pobre púa litigar*(assístance judi-
ciaire', serán dispensados do pleno 
derecho de toda fiuiza ó depósito 
que biju cualquiera deiiominación, 
pueda ser exigida á los eitrunjeros 
al litigar contra los nacionales por la 
legislación del pais en que la acción 
se entable. 

Articulo cuarto. 
El presente convenio está ajus

tado por cinco años, á contar desde 
el día del carjge de las rafificacio- ^ 
nes. * r 

En el caso en que ningaña de la^ 
altas parte contratantes no hubiera 
notificado un año antes de la esp¡ra|^ 
ción de este plazo su intención .^^ 

hacec-Sesar sus efectos, el convenio 

año más, y así sucesiváofefite * &6 
año en año, á contar de.sde el dia 
én que una de las partes lo denun
cie. 

El converdo será ratificado tan 
pronto como pueda ser. 

En fé de lo cual los 'plenipoten
ciarios respectivos han firmado el 
presente convenio y sellado con su 
sello. 

Hecho en París el 14 de Mayo de 
1884. 

(Firmado.)—Manuel Silvela. 
(Firmado.)—Jules Ferry. 
Este convenio ha sido debidamen

te ratificado por las dos partes con
tratantes, siendo fas ratificaciones 
cangeadas en Paris el 17 de Diciem-
b re de 1885. 

EL CONFLICTO ENTRE GRECIA 

V TURQUÍA, 

Dicen de Constantinopla, que tres 
buques de guerra griegos que forma-
bi n parte de la escuadra anclada en 
Salamina, la cual se hizo á la mar 
ccn rumbo desconocido, han apare
cido en las costas de Creta, al parecer 
ccn el propósito de provocar un levan
ta .uiento en aquella isla contríi la do
minación turca. 

Este hecho, si se confirma, puede 
der tugará una ruptura entre Tur-
qt ¡a y Grecia. 

La Sublime Puerta ha dirigid^ una 
cii'uular á las potencias lecordando 
los sacrificios territoriales que ha he
cho á petición de Europa, lo cual, 
añade, constituía ei ültiiHo límite de 
l^s concesiones. 

Declara que lu salvaguardia de sus 
derechos é intereses le imponen la 
obligación de aceptar el reto de Gre^ 
cía. Estc/no obstante, antes de llegar 
á este extremo hace un Uam;amiento 
á las potencias, á fin de que éstas ob
tengan la desmovilización del ejército 
helénico, y en caso contraiio el go
bierno turco dará órdeu á las tropas 
para i'ompeí las bóstiüdadeg, ,; 

.^^0.—.—_J^;'_" • 

LO DE DEsPEÑAIí^RROS.. 

T ' - í — 

Según no,Viüms oficiales, el jefe de 
la coiurojia de Vilches comunica al 
capita ¿j general de Granada el telegra-
™ .̂ siguiente: » 

«A. las dos de la madrugada del dia 
24 se pVeseútárou seis ú ocho hom
bres armados en el túnel del kilóme
tro 270, que atacaron á la pareja de 
ingenieros de servióio ep él. Al man
darle áetenei', les hicieron varios dis
paren á corla distancia. Ei túnel fué 
defendido por dicha pareja y las in
mediatas y el destacamento de Gár-

denas, que acudieron á las detona^ 
cióles. 

' ' • • • * i ^ - ' í » f « M * * ^ . - ^ ^ j ^ n j ^ l l ^ 

riscos que forman les aesfmrere!^' "*-
llamados órganos, sin que pudieran 
ser perseguidos por l9 denso de la 
niebla, lo copioso de la lluvia y: fas 
corrientes, que inutilizan la vía eü 
aquel trozojhaciendo imposible aba n 
donarla á los no prácticos en el te
rreno. 

Avisado de esta novedad, he veni
do desde Vilches en el primer tren, y 
apreciado én el túnel postes telegrá
ficos las huellas de los proyectiles, 
sin que en la carretera ni inmedia
ciones haya tenido resultado la bati
da dada al amaneeer, oponiéndose á 
ello quizás la niebla, que continúa» 
N» han ocu 'do bajas ni ha parali
zado su marcha el tren, estando e$-
pedita la vía férrea.* Se ha redoblado 
la vigilancia y se ha refoizado el ser
vicio.» 

El gobernador telegrafía al minis
tro de la Gobernación, que el jefe deí -* 
puesto de la Guardia civil dtt Santa 
Elena, confirma lo que ha se dicho 
de Despefiaperros, y anadia que ha
bía salido con la fuerza á perseguir á 
los criminales. 

E1 srtcaidrde La CaTolina wnirnin'» 
los hechos de referencia, asegurando 
que eí jéío" de tá MTüifíiñ'a"'dS ir6*pr^ *| 
había salido para eí sitio dej suceso 
en la tarde de ayer, no habiendo re
gresado á las seis todavía.* 

En un tren de mercancías habían 
salido en persecución de los ioragi-
dós unos 60 hombres de ingeuieras y 
tropas de línea. 

El Imparcial, ocupándose de este 
hecho, consigna que las creencias 
más acentuadas atribuyen esdasa iih-
portancia al suceso quie se supone 
fruto de una de esas alegrías políti
cas que no obedecen á ningún plan 
ni responden á ninguna dirección. 

Noticias Generales. 
SeguQ los datos oficiales, llegan ya 

¿400 !of emigrados en FraTj<ffa''tjt«*-'̂  
se han acogido á indulto. 

Va á ser promovido al empleo de 
vice-almirante el contra-almirante 
don Jacobo Mac-Mahón y San
tiago. 

Para cubrir vacante reglamentaria 
ascenderán: á teniente de navio de 
primera clase, D. José Sidvach y 
Cardona, y á tenientes de navio ios 
alféreces D. Antonio Montes y Allen
de Salazar y D. Rafael Bauxá y Apo • 
daca. 

Según cartas de Nueva-Yorfe hm 
sido inútiles las tentativas qae ha» 
hecho Máximo Gómez y.Maceoi»,-


